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Dictamen de la Procuración General:


La Cámara de Apelación en lo Criminal y Correccional de Dolores condenó a P. C. J. a la pena única de cuatro años y dos meses de prisión, accesorias legales y costas por resultar autor responsable de resistencia a la autoridad en concurso ideal con daño, en concurso real con robo agravado por escalamiento -hechos de la presente causa- y de tentativa de robo automotor, resistencia a la autoridad y tentativa de evasión en concurso real -hechos de la causa nº63852, registro del Juzgado en lo Criminal y Correccional Nº4 Departamental- Arts.54, 55, 167 inc.4º en relación con el 163 inc.4º, 183 y 239 del Código Penal (fs.378/395 vta.).


Contra dicho pronunciamiento el Sr. Defensor Oficial del imputado deduce recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs.397/399 vta.).


Denuncia violación de los arts.258 y 259 incs.4, 5 y 7 del Código de Procedimiento Penal (Ley 3589).


Cuestiona la prueba presuncional de la autoría y responsabilidad de su asistido en el robo.


En tal sentido, desmerece los indicios ponderados por la Alzada para conformarla, a la sazón, el extraído del secuestro de un cheque que fuera objeto de desapoderamiento en poder del imputado y el de oportunidad y presencia -a su juicio, indirectos-, el de proclividad delictiva -al que reputa equívoco- y el de mendacidad -fundado en un hecho, a su criterio, no probado-. 


Finalmente, intenta un análisis de conjunto, para demostrar que pueden conducir a conclusiones diversas.


En mi opinión, el recurso no puede prosperar.


En primer lugar porque el apelante introduce el planteo en esta instancia con un alcance distinto al sometido a conocimiento de los jueces de grado.


En efecto, en oportunidad de expresar agravios, sólo se limitó a criticar los indicios en particular, desentendiéndose de demostrar la pretendida equivocidad del paquete indiciario que ahora alega (ver fs.354 vta./360).


En consecuencia, la crítica traída resulta, en tal sentido, inatendible.


Ello así, sólo queda en pie el reclamo en lo relativo al ataque individual de cada presunción, técnica insuficiente para enervar la mentada prueba indiciaria, toda vez que la virtualidad de dicho medio probatorio estriba en la armonía y concordancia de los indicios entre sí, antes que en el convencimiento que emerge de cada uno de ellos. 


Por lo expuesto, aconsejo a V.E. el rechazo del recurso deducido.


Así lo dictamino.


La Plata, 15 de diciembre de 2000 - Juan Angel De Oliveira
A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 22 de setiembre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Pettigiani, Soria, Roncoroni, Negri, de Lázzari, Hitters, Genoud, Kogan, Delbés, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 71.886, "J., P. C.. Atentado y resist. a la autoridad, etc.".

A N T E C E D E N T E S

La Excma. Cámara de Apelación en lo Criminal y Correccional del Departamento Judicial de Dolores condenó a P. C. J. a la pena única de cuatro años y dos meses de prisión, accesorias legales y costas por resultar autor responsable de los delitos de resistencia a la autoridad en concurso ideal con daño, en concurso real con robo calificado por escalamiento, comprensiva de la pena impuesta en la causa 63.852.

El señor Defensor Oficial interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley. 

Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente 

C U E S T I O N

¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto? 

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:

El señor Defensor impugna la plena prueba con que el a quo dio por acreditada la autoría de su asistido en el delito de robo calificado por escalamiento (hecho II), denunciando la violación de los arts. 258 y 259 incs. 4, 5 y 7º del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑. Asimismo afirma que el a quo ha incurrido en “absurdo” (fs. 399).

1. El tribunal ‑por mayoría‑ estructuró la prueba presuncional que entendió reunida con indicios obtenidos de: a) el secuestro en poder del encausado de uno de los cheques denunciados como desapoderados y reconocido e individualizado por la damnificada (fs. 65 y 77); b) el secuestro, igualmente en su poder, de una linterna llavero y dos encendedores "como el denunciado de apoderamiento y reconocidos por la víctima"; c) el que surge del antecedente condenatorio específico (fs. 54 y 176) indicativo de propensión a la comisión de delitos contra la propiedad; y d) la presunción derivada de la mendacidad de M. V. A. en tanto afirma que el acusado estaba ebrio al momento de la detención, lo que es desmentido por el testigo a fs. 301 y por un informe médico, sumado a que la testigo L. d. R. indica la presencia de "Rambo" y su novia ‑la nombrada A.‑ en proximidades del local objeto del robo en fecha inmediata anterior (fs. 391 vta./392 y 393 vta.).

2. El recurrente cuestiona individualmente los indicios valorados por el tribunal. Así ‑en relación con los dos primeros señalados como a) y b)‑ aduce que su fuerza inferencial se ve debilitada en razón de la cantidad de bienes incautados en relación con los desapoderados y las circunstancias témporo espaciales en que se produjo dicho secuestro; acerca del individualizado con la letra c) aduce que el antecedente condenatorio específico sólo indica que J. tiene proclividad para delinquir pero no su autoría en el presente hecho; y, por fin, sobre el señalado como “d)” ataca sus distintos ingredientes afirmando que la mendacidad de los dichos de la novia del procesado nada tienen que ver con el hecho, y que lo referido al presunto indicio de oportunidad no es un hecho real y probado, y que carece de “direccionalidad”. 

Luego sostiene que analizados conjuntamente, los indicios son equívocos porque “nada impide concluir que J. pueda tratarse de un mero receptor de los objetos desapoderados, o que pueda haber tenido una participación no necesaria en la comisión del hecho”.

3. Considero que el recurso no puede prosperar, pues las decisiones de los jueces de mérito sobre cuestiones relativas a la valoración probatoria ‑tal la índole de los agravios reseñados‑ en principio no resultan abordables en casación, salvo el supuesto excepcional de absurdo, que en el caso no se ha evidenciado. 

Es atinente señalar que para que la Corte pueda revisar las cuestiones de hecho por vía del absurdo es preciso demostrar contundentemente que las conclusiones que se cuestionan son el producto de un error grave, grosero y manifiesto, que deriva en afirmaciones contradictorias o inconciliables con las constancias objetivas de la causa. Por más respetable que pueda ser la opinión del recurrente ello no basta ‑por sí solo‑ para que esta Corte sustituya con su criterio al de los jueces de la instancia de apelación, y esto es así aun cuando este último pueda aparecer como discutible, objetable, o poco convincente (Ac. 41.576, sent. del 16‑V‑1989, Ac. 57.124, sent. del 20‑II‑1996; Ac. 75.912, sent. del 13‑IX‑2000, entre otras).

Precisamente en el supuesto bajo examen los planteos que el recurrente dirige tanto a los indicios particularmente considerados como al conjunto presuncional, consisten en la exposición de una objeción al criterio valorativo del juzgador, mas a través de ello no resulta evidenciada la existencia del aludido vicio lógico que habilitaría la revisión de los hechos por esta Corte (doct. art. 360, C.P.P., según ley 3589 y sus modif.).

Voto por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

1. No comparto la solución propiciada por el colega preopinante en el voto que antecede. Si bien es sabido, tal como sostiene el doctor Pettigiani, que ‑en principio‑ la fijación de los hechos y la apreciación de las pruebas es facultad privativa de los jueces de mérito y, por ende, no censurable por esta vía extraordinaria, tal regla debe ceder cuando se hubiere alegado y acreditado absurdo valorativo o que ha mediado una composición ilegal del medio probatorio empleado por el sentenciante (cfr. doctr. P. 64.831, sent. de 2‑VII‑2003; P. 68.736, sent. de 13‑VIII‑2003; P. 63.775, P. 65.340 y P. 70.988, todas sents. de 10‑IX‑2003; P. 75.194, sent. de 16‑IX‑2003; P. 81.008, sent. de 24‑IX‑2003; P. 76.997, sent. de 12‑XI‑2003; entre otras).

2. Como se verá, el caso bajo examen presenta estas excepcionales circunstancias, en tanto dos de las presunciones escogidas por la Cámara presentan vicios lógicos (absurdo), y la restante, al quedar las anteriores desbaratadas, incumple con un requisito cuantitativo.

3. En el escrito bajo estudio, el señor Defensor impugna la plena prueba con que el tribunal a quo dio por acreditada la autoría del imputado en el delito de robo calificado por escalamiento (hecho II). Denuncia la violación de los arts. 258 y 259 incs. 4º, 5º y 7º del Código Procesal Penal, según t.o. ley 3589 y sus modificatorias.

4. El tribunal ‑por mayoría‑ estructuró la prueba presuncional que entendió reunida con indicios obtenidos de: a) el secuestro en poder del encausado de uno de los cheques denunciados como desapoderados y reconocido e individualizado por la damnificada (fs. 65 y 77); b) el secuestro, igualmente en su poder, de una linterna llavero y dos encendedores “como el denunciado de apoderamiento y reconocidos por la víctima”; c) el que surge del antecedente condenatorio específico (fs. 54 y 176) indicativo de propensión a la comisión de delitos contra la propiedad; y d) la presunción derivada de la mendacidad de M. V. A. en tanto afirma que el acusado estaba ebrio al momento de la detención, lo que es desmentido por el testigo a fs. 301 y por un informe médico, sumado a que la testigo L. d. R. indica la presencia de “Rambo” y su novia ‑la nombrada A.‑ en proximidades del local objeto del robo en fecha inmediata anterior (fs. 391 vta./392 y 393 vta.). 

5. El recurrente cuestiona los indicios valorados por el tribunal.

i( Acerca del indicio emergente de los antecedentes condenatorios ‑identificado con la letra "c"‑ expresa el recurrente que él no conduce directamente al hecho que debe probarse, sino que "sólo indica que J. tendría proclividad a delinquir". Este extremo no conduce indubitablemente a acreditar su autoría en el desapoderamiento, por lo que denuncia transgredido el inc. 5º del art. 259 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑ (fs. 398). 

Le asiste razón en su reclamo. La ponderación de la existencia de un "antecedente condenatorio" por "delito específico" como único aspecto fáctico fundante de la inferencia presuncional no abastece las exigencias del inc. 5º, art. 259 del Código de Procedimiento Penal citado, pues ello no conduce "lógica y naturalmente" a inferir la autoría del procesado en el hecho en examen. Esto es, entre el antecedente indicado y la consecuencia inferida, no media el alto grado de conexidad exigido por el precepto en cuestión (P. 39.591, sent. del 3‑III‑1992; P. 53.681, sent. del 11‑III‑1997).

ii( En relación con el último indicio (indicado con la letra d), el señor defensor formula varios planteos. 

Acerca del ingrediente presuncional derivado de la "mendacidad" de la novia de J., le asiste razón al afirmar que tal aspecto "no tiene nada que ver con lo que debe probarse", ya que "en todo caso quien miente es ella y no J. y asimismo miente en un punto que en nada influye sobre si J. pudo o no haber sido el autor", como es que, al momento de ser detenido ‑dos días después del hecho‑, el imputado se hallaba ebrio. Por ende, no se cumple con el requisito del art. 258 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑ si el aspecto valorado por el juzgador no tiene relación con el delito. Ese extremo carece de aptitud para fundar una opinión sobre la autoría del procesado. 

El restante aspecto del indicio, derivado de la circunstancia de que el imputado y su novia –A.‑ habían estado días antes del hecho en las inmediaciones del lugar, también es cuestionado exitosamente por la defensa. Sobre el punto basta considerar uno de los planteos del recurrente, vinculado a que tal inferencia "no se funda en un hecho real y probado", puesto que sólo un testigo hace mención de esa circunstancia, lo que ‑como señala el impugnante‑ transgrede el art. 259 inc. 7º del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑.

iii( Es innecesario el tratamiento del agravio vinculado al indicio "de efectos", pues lo expuesto basta para desarticular el medio probatorio escogido por el juzgador. Pues, aun cuando se considerara "en pie" la restante prueba reunida ‑indicios señalados por la sentencia con las letras "a)" y "b)"‑ en rigor no se cumpliría con la exigencia del inc. 2º del art. 259 del Código de Procedimiento Penal cit., en tanto la metodología del tribunal ha importado en el caso un indebido desdoblamiento de un único indicio, tal: el derivado del secuestro en poder del procesado de efectos (un cheque, una linterna y un encendedor) denunciados como sustraídos y reconocidos ‑al menos parcialmente‑ por la víctima del robo (art. 359, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑). 

Lo que se lleva dicho también desplaza el tratamiento del reclamo vinculado al art. 259 inc. 4º del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑. 

6. Por lo expuesto propicio casar la sentencia recurrida en el nivel de la autoría responsable del procesado en el delito de robo calificado por escalamiento (art. 365, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑). De autos no surge plena prueba legal del extremo. En consecuencia, corresponde absolver libremente y sin costas a Pablo César Suárez en orden al delito por el que llegaba acusado (arts. 167 inc. 4º y 163 inc. 4º del Código Penal y 269 del C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

La absolución propuesta respecto del mencionado delito de robo calificado, produce la desarticulación del concurso real que mediaba entre aquél y los de resistencia a la autoridad y daño ‑en concurso ideal‑ (hecho I). 

En consecuencia, conforme lo decidido en P. 56.332, sent. del 18‑V‑1999; P. 56.479, sent. del 13‑XII‑ 2000 y en P. 60.333, sent. del 3‑VII‑2002, entre otras,  deberán remitirse los autos a la instancia de origen para que se proceda a graduar la penalidad a imponer al procesado respecto de los delitos de resistencia a la autoridad y daño en concurso ideal (arts. 54, 183 y 239 del Código Penal) que llegan firmes a esta instancia y los que en su caso correspondan a la causa 63.852, materia de unificación.

Voto por la afirmativa.

Los señores jueces doctores Roncoroni y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la cuestión planteada también por la afirmativa.

El señor Juez doctor de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votó la cuestión planteada también por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

Adhiero al voto del doctor Pettigiani, en especial en cuanto señala que aún cuando el criterio del juzgador pueda ser objetable o poco convincente tal circunstancia no puede ser equiparada al vicio extremo del absurdo.

Por lo tanto, si el absurdo se hubiera configurado en este caso y puesta la Corte a ejercer su competencia positiva ‑y por lo tanto equiparada a los jueces de grado en cuanto a la valoración probatoria‑, de seguro compartiría varias de las afirmaciones que efectúa el doctor Soria en relación al mérito de la prueba reunida en los autos. Pero por lo dicho al inicio, no es éste, a mi juicio el caso (art. 360 del C.P.P., según ley 3589 y sus modif.).

Voto por la negativa.

El señor Juez doctor Genoud, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votó la cuestión planteada también por la negativa.

La señora Jueza doctora Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó la cuestión planteada también por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Delbés dijo:

Las cuestiones relativas a las constancias probatorias que hacen a la fijación de los hechos y consecuentes calificaciones legales puestos en crisis, en principio, no resultan revisables en casación, salvo supuesto de Absurdo valorativo.

Coincido con el doctor Pettigiani en cuanto al rechazo del recurso interpuesto.

A mayor abundamiento, considero oportuno destacar que si partimos de la base que la prueba elegida por el tribunal para acreditar la autoría penal del encausado por el hecho II calificado como “robo por escalamiento”, ha sido la de presunciones consagrada en el marco de la ley 3589 y modificatorias como sistema de prueba tasada (arts. 258 y 259 del C.P.P.) en el cuestionamiento que el recurrente realiza de los indicios de cargo valorados en la sentencia, el indicado como letra c) “antecedentes condenatorios específicos”, en mi entender podría configurar un supuesto de absurdo valorativo, en tanto se toman hechos ajenos a la causa, en violación a una exigencia que tiene naturaleza material, lógica y jurídica para tomarlo como acto jurisdiccional válido.

Pero como tal análisis debe efectuarse respecto de la prueba en su conjunto, distinta situación se plantea con el resto de la prueba presuncional que el tribunal desarrolla, en mi parecer, acertadamente para el tratamiento en cuestión.

Así tenemos que los indicios citados como letras a), b) y d) ya transcriptos en votos anteriores, la sentencia en tal punto ha desarrollado una estructura basada en la prueba presuncional que considero debidamente acreditada, y por ello entiendo, el recurso no puede prosperar.

En efecto, se han señalado en cada caso elementos incorporados a la causa, a saber: secuestros en poder del encausado (fs. 65 y 77) testimonios e informes (citados a fs. 301, 391 vta., 392 vta., y 393 vta.), es decir datos propios que en cada caso fueron tomados como “antecedentes o fundantes” para iniciar el proceso lógico y jurídico que marca la ley, donde resulta preciso destacar que los mismos no necesariamente deben reunir los requisitos de “exactos” ni menos aún que prueben por sí mismos.

El indicio como la propia palabra pareciera explicar ‑reunido el requisito legal‑ indica y nada más, es decir es un punto de partida que continúa con la reflexión material, lógica y jurídica que realiza el Juez, y ninguna regla obsta o prohibe que de un hecho puedan extraerse dos o mas indicios, por cuanto la base de la inferencia ya citada en cada caso y atacada por el recurrente, ha concluido con la presunción de autoría en cabeza del encausado, donde no se observa el pretendido absurdo en el desarrollo de tal exigencia para descalificar válidamente el medio de prueba elegido.

Voto por la negativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se resuelve ‑por mayoría‑ rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto, con costas (art. 69, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

Regístrese, notifíquese y devuélvase.
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